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COLóN
MUNICIPIO DE COIÓN, QUERÉTARO

SECRETARíA OE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.50P.FlSM.AD.003.34.2017
--

coNTRATo DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO ,.,,*,,*O,O, O,=
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL I\,4UNICIPIO DE COLÓN QUERETARO, REPRESENTADO EN ESTE

ACTO pOR.¡OSÉ ele.¡e¡¡Ono OCHOA VALENCIA, EN SU CARACTER OE PRESIOENTE MUNICIPAL, L.A.
cRUz NAYELI MONRROY AGUIRRE, SÍNDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL
lópeZ ClSrtUO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO OE AYUNTAI\iIIENTO; lNG. ISIDRO MAR RUBIO, EN

SÚ C-nmCreñ oe SECRETRO DE OBRAS PúBLICAS; Y Llc. JULIAN ulatílez onrí2, EN SU CARÁCTER

DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"

Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JUAN CARLOS RAMIREZ SANCHEZ, A QUIEN EN

LO SUCESIVO SE LE DENOI\,4INARA "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES

DENo¡,4INARA COI\,4O .LAS PARTES., DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

CLAUSULAS,

DECLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNICIPIO":

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO OE OUERETARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL

Ámfcut-o s DE LA LEY oRGANtcA MUNIcIPAL DEL ESTADo DE QUERETARo.

B CUENTA CON PERSONALTDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS

ARTíCULOS 1is FRACCTóN tt DE LA oONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDoS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERETARO; 3 OE LA LEY

ORGANTCA MUNtCtpAL DEL ESTADO DE QUERETARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL

VIGENTE PARA EL ESTADO DE OUERETARO.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA vALENclA, SE ENCUENTRA PLENAI\¡ENTE FACULTADO PARA

CETEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE

ACUERDo CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILOO NO. OO3 CON FECHA DEL 07

DE oCTUBRE DE 2015 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGANICO

MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO, PUBLICADO EN LA "SOMBRA DE ARTEAGA, EN FECHA
pRrMERo DE ABRTL DEL Año Dos MIL DlEClsEls; Llc. DANIEL t-Ópez clstluLo Y L.A. cRUz
NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO
poR EL ARTfcuLo 47, FRAccloN v, DEL MENCIoNADo oRDENAI\,4|ENTo LEGAL' lNG. lslDRo
MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL

ADMTNISTRADOR DE OBRA PúBLICA Y LlC. JULIAN MARTíNEZ ORT|Z, LO SUSCRIBEN EN LO

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

D. oUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTAN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD

POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO.

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COt.
cENTRo, c.p.76270 coLóN, oRo., Mrst\,4o QUE SEñALA PARA Los FINES Y EFECToS LEGALES

DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCQ85O101BPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO, EN LA
LOCALIDAO DE PUERTA OE EN MEDIO SE CUBRIRAN CON RECURSOS FONDO PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 20I7.

UNICIPIO DE COLÓN,

QUERÉTARO, POR MEDIO DE LA I\,4ODALIDAD ADJUDI IÓN DIRECTA NO
SOP.FISM.AD.O34.2OI7, CON FECHA 08 DE JUNIO D= 2OI7

ful?
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H AYUNfAMIENIO DE
MUNICIPIO DE COLóN, qUERÉTARO

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP. FlSM.AD.003.34.2Ot7

COLóN
2015 -2018

corÓ¡t
lol t.ror t

I. LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FALLO
CON FECHA DE 23 DE JUNIO DE 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTNRO.

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA":

A. SER PERSONA FíSICA CON CAPACIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO DE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RASJ76I227FP7, SIGNADO POR LA
SECRETARIR OC HRCICNDA Y CREDITO PÚBLICO.

C. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARfA
DE LA CONTRALORíA, CON NUMERO DE REGISTRO ITOI; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD 402 ELECTRIFICACIÓN.

D. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TECNICA PARA EJECUTAR DE MANERA
INMEDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS AQUÍ ACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERETARO, Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CONTRATA.

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
PRIVADA PUERTO ESCONDIDO 09, PUERTO DEL CHIQUIHUITE, CADEREYTA DE MONTES. C.P.
76500 Y NÚMERO DE TELEFONO 41 1-103-1 168.

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAMIENTOS A QUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR'LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS

TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: "AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGíA

ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO*, EN LA LOCALIDAD DE PUERTA DE ENMEDIO, MUNICIPIO DE

COLÓN, QUERETARO. 'LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS HASTA SU TOTAL

TERMINACIÓru, NPCOÁNDOSE A LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS, PROYECTOS

PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASí COMO A LAS NORMAS DE

CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR

REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR LA CANTIDAD DE $ 427 .54 (CUATROCTENTOS VETNTI

14.45 (SESENTA Y OCHO MIL

Página 2 de 15
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECREÍARíA DE OBRAS PÚBI,ICAS

CONTRATO DE OERA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.0O3.34.2017

-
CuATROCIENTOS CATORCE PESOS 45/lO0 M.N.), CORRESPONDIENTE AL 16% DEL lVA., HACIENDO UN

TOTAL DE $ 495,932.99 (CUTROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS

PESOS 99/100 M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA PROPUESTA.
.LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO ACORDADA ÚNICA Y

EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON

LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL PRESENTE

CONTRATO, OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO'

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,

SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO OUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA

TRABAJOS POR MAYOR VALOR OE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

oUE INCURRA PoR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR

PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. pLAZO DE EJECUCTóN. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJoS OBJETO

DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁxlMO DE 90 DÍAS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS

PERIODOS DEL 27 DE JUNIO DE 2017 AL'11 OE SEPTIEMBRE DE 2O'I7 PARA TERMINAR TRABAJOS DE

OBRA COMPRENDIENDO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL I'I DE SEPTIEMBRE OE 2OI7

AL 24 DE SEPTIEMBRE OE 2017 PARA REALIZAR LOS TRA¡,4ITES ADMINISTRATIVOS Y FINIOUITOS, DE

coNFoRtvtoAD coN EL PRoGRAMA DE EJECUCTóN ouE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTo.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO

SEÑALAOO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS

HONORARIOS EXTRAOROINARIOS OUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL

IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE.

QUINTA. OISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS AOMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE

OBLIGARA A PONER A DTSPOSICIÓN DE "LA GONTRATISTA", EL O LOS INIVIUEBLES EN OUE DEBAN

LLEVARSE A CABo LoS TRABAJOS |\,4ATER|A DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LOS DICTAMENES,

PERMISOS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD DE "LA CONTRATANTE" Y QUE

SE REQU|ERAN PARA SU REAL|ZAC|óN, TALES COMo PERMISoS, LlcENclAS, MANIFESTACIoNES DE

IMPACTO AMBIENTAL. ENTRE OTRAS,

\,¿ SEXTA. AMPLIACIóN DE PLAZo; EN LoS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A

"LA CoNTRAT|STA" CUMPL|R coN EL pRocRAMA, SoLICITARA oPoRTUNAMENTE ANTES DEL

TÉRi,4INO DE CONTRATO Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDO

LoS MoTIVoS EN oUE sE APoYA SU SoLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERA EN UN PLAZO NO

t\4AyoR DE .10 D|AS NATURALES SoBRE tA JUST|FICACIÓN Y PRoCEDENCIA DE LA PRÓRRoGA Y EN

SU CASO, CONCEDERA LA QUE HAYA SOLICITADO .LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME

CONVENIENTE, HACIENDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAIVIA.

SÉPTIMA. PRÓRRoGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA',

ÉsrA poDRA TA|\,4B|EN soLtctrAR uNA pRoRRocA QUE DEBERA PRESENTAR EN uN PERIÓDo

MAXIMO DE 7 DIAS HABILES ANTES DEL VENCII\,4IENTO DE CONTRATO; PERO SERA OPTATIVO PARA
..LA CoNTRATANTE" CoNCEDERLA o NEGARLA, SI LA CONCEDE, DECIDIRA SI PROCEDE I¡,4PONER LAS

SANCIONES A OUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS N CESARIAS A FIN DE

OUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAIVIENTE, O BIEN, PROCE RA A RESCINDIR EL

CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLAUSULAS R PECTIVAS DE ESTE

ptK
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MUNICIPIO DE COLó , QUERÉTARO

SECRSTARÍA DE OBRAS PÚBUCAs

COÍ{ÍRATO OE OBRA PIiBI.ICA

o. MCq.SOP.FlSM.AD.003.:14.2017

-
cgkq].

INSTRUMENTO.

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISI\4OS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE, QUE OBRARA COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUI\,4PLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO: DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: lNG. MAURO ESTRADA TREJO, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIDENTE, ESTE SE

SOLICITARÁ MEDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN TIEMPO MiNIMO DE 5 DÍAS HABILES Y
SOLO POORA SER REEMPLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES MENCIONADOS EN ESTA CLAUSULA.

NOVENA. ANÍICIPOS; PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS, "LA GONTRATANTE" OTORGARA UN

ANTICIPO DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DEL I\4ONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE,

QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 247,99'1.49 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y UN PESOS /t9/100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS PARA LA OBRA'AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGíA ELÉCTRICA Y
ALUMBRADO PÚBLICO" EN LA LOCALIDAD DE PUERTA DE EN IVIEDIO, I\¡UNICIPIO DE COLÓN,

AUERÉTARO.

DÉGIMA. LA AMoRTIZACIÓN DEL ANTICIPo SE DEBERÁ ENCoNTRAR TOTALMENTE AL TERMINAR EL

EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,

MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA BIS. SI AL CONCLUIR OICHO TERI\,4INO NO SE HA AMORTIZADO EL ANTICIPO, EL SALDO

CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA. "LA GoNTRATI§TA". DENTRO OE LOS SIETE DíAS NAT,URALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, DEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PIJBLICAS INICIARA EL
TRAMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A DISPOSICIÓN DE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA OIFERIR EL PROGRAI\iIA DE EJECUCIÓN

PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE tA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

SEÑALADO EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, NO
PROCEDERA EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA

ESTABLECIDA ORIGINAL|\ilENTE.

ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORI\,4ENTE "LA TRATISTA" RECIBIRÁ LOS PAGOS
TARÍA DE FINANZAS, UBICADAS ENPOR CONCEPÍOS DE ESTII\,4ACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SEC

h!8
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DÉGIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORI\,4ULACIÓN DE ESTIMACIONES IVIENSUALES, LAS

OUE SERAN ELABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARA A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE

LOS CUATRO DíAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA OUE SERÁ A LOS TREINTA DÍAS DE CADA

MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN

PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA

SIGUIENTE FECHA DE CORTE. LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRAMITARA



H, AYUNÍAMIENTO DE
MUNtctPTO DE COIóN, qUERÉTARO

SECRETARíA DE OBRAS PÚBUCAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA

No. MCQ.SOP.FISM.AD.003.34.2O|7

COLóN
2015 2018

COLÓN
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PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. l, COL. CENTRO, C.P.76270, COLÓN, QRO.

DÉCIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARÁN BASANDOSE EN PRECIOS UNITARIOS, DICHOS PAGOS

INCLUyEN LA REMUNERACTóN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR

TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,

ASf COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL

CONTRATO A CARGO DE'LA CONTRATISTA''.

DÉcIMA cUARTA. A LA FECHA DE TERMINO DE CONTRATO, LA OBRA DEBERA ENCONTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO

DEL PRESENTE CoNTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERETARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE

SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA''.

DÉCIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE

\/ CoNTRATo SoN RÍGIDoS Y SoLo PODRAN SER MODIFICADOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS

CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTNRO.

DÉCIMA sExTA. LAS ESTIMACIoNES Y tA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE

CoNSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE ..LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL

DERECHo A RECLAMAR PoR LoS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASí COMO EL PAGO DE

Lo INDEBIDo o EN EXCESO, EN ESTOS ÚIT T¡OS CASOS, ..LA CONTRATISTA'' DEBERÁ REINTEGRAR

DICHAS CANTIDADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE SERA

IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL.

DÉCIMA SÉPTIMA. SI "LA CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O LA

LIQUIDACIÓN, TENDRA UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO

LA ESTIMAcIÓN o LIQUIDAcIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO

ESTE PLAzo "LA coNTRATISTA'' NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAMENTE COMO

ACEPTADA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

\/ DÉC¡MA OCTAVA. GARANT¡AS. "LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA,

TÉRMINoS Y PRoCEDIMIENToS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE

QUERÉTARO, LAS GARANTíAS A QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE'" CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE cUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SER

oToRGADA PARA EL MUNIcIPIo DE COLÓN QUERETARO Y CONTENER EXPRESAMENTE LO

SIGUIENTE:

1. LA FIANZA SE OTORGARA pOn LA CANTTDAD DE $ 49,598.30, (CUARENTA Y NUEVE M¡L QUINIENTOS

NOVENTA Y OCHO PESOS 30/100 M.N.), IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 1O% DEL MONTO TOTAL

DEL CONTRATO, TENIENDO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN MISMO

2. LA FTANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA ESTE CONTRATO
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3. EN CASO OE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMATICAMENTE PRORROGADA.

4. SE HARA EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA
CONTRATISTA".

5. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTII\iIIENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE".
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAI\,4ENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS

282Y '118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES OE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7, LA FIANZA DE CUMPLIIVIIENTO ESTARA VIGENTE 15 DÍAS DESPUES DE QUE SEAN RECIBIDOS

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B. FIANZA DE GARANTíA CONTRA OEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERMINO DE LA EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS, "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEDERA A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO OE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO COMUNICARA POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y'LA AFIANZADORA"
RENOVANDOSE LA VIGENCIA DE tA GARANTIA POR UN AÑO MAS. DE NO HABER INCONFORMIDAD
POR PARTE OE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERA A SU CANCELACIÓN
AUTOMATICAMENTE.

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO OUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERA PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA TEGALMENTE A FAVOR DE EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERETARO, POR EL IMPORTE
TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, CUYA PÓLIZA OEBERA CONTENER EXPRESAI¡ENTE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TERMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE: § 247,991.49 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 49/100 M.N.); ||\,4PORTE CORRESPONDIENTE AL 100%
DEL ANTICIPO RECIBIDO. INCLUYENDO I. V. A.

3, SE HARÁ EFECTIVA SI 'LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN LA CLAUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AMORTIZACIÓN
TOTAL.

4. NO PODRA SER CANCELADA SIN EL CONSENTII\,4IENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAI\,4ENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTICULOS 282 Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉCIMA NovENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTAOOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS

II\,4PREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOI\,IINADO QUE DETERIVIINEN UN AUMENTO O

REDUCCIÓN DE UN 5OlO O MÁS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AIJN NO EJECUTADOS AL OCURRIR

1ÁLA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARA MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO

SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, QUE I,4ULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL

EVARA A CABO LOS ESTUDIOS
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NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA QUE
SOLO SERA ADMITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE

ESTÉN REALIZANDO CONFORI./E AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEIVIORA IMPUTABLE A "LA COI{TRATISTA".
DENTRO DE LOS OUINCE DIAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE", DE

CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", DESPUES DE HABER

EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS OUE HUBIESE PRESENTADO,

AJUSTARA LOS PRECIOS UNITARIOS, APLICANDOLOS A LOS CONCEPTOS DE OBRA
CONFORME AL PROGRAMA. EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA

SOLICITUD DE "LA CONTRATISTA", E INFORMARA A LA TESORERÍA Y CONTRALORÍA
MUNICIPAL LOS TÉRMINOS DE DICHO AJUSTE.
SI LOS COSTOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS DEL

CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS

MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMAS FACTORES QUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,

TALES OUE II\,4PLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN

NO EJECUTADOS, "LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE 'LA CONTRATANTE" OYENDOLO, PARA LO

CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE QUINCE DíAS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE LO QUE

A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS

NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE

EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN. EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS

TMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS

UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS.

NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO

DE LOS CONTRATOS.

MGÉSIMA. "LA CoNTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO%

PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN

ALGÚN PORCENTAJE PARA CUI\,4PLIR CON LAS I\¡ETAS INICIALES DEBERA ANEXARSE A ESTE

CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL,

vtcÉstMA PRtfirERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE

LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES;

EL 2% (DOS POR ClEl,¡TO) SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA OE LAS ESTIMACIONES DE

TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN

Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
ros Ánricur-os 59 oE LA LEY DE oBRA púeLlcn DEL EsrADo oe QueaÉreRo v et
lnriculo tog ralcclól xxt DE LA LEY DE HACIENDA DE Los MuNlclPlos oEL EsrADo DE

euenÉtaRo.

[.

vrGÉsrMA SEGUNDA. MoDtFtcActoNES DEL PRoYEcro, ESPEclFlcAcloNES, PRoGRAMA Y

VARIACIONES EN LAS CANTIDADE§ DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
GoNTRATANTE" poDRÁ MoDtFtcAR EL PRoYECTo, EL PRoGRAMA Y EL MoNTo DE Los rRABAJos,
ASi COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES IVIEDIANTE CONVENIO (S), CUANDO ELLO NO IMPLIQUE

ALTERACIÓN MAYoR A UN 25% DEL I\,4ONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES SUSTANCIALES

AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN OUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS

ORD ENES CORRESPONOIENTES. LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS

ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CON TO Y POR LO

TANTO. OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES, LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN N¡oDrFrcACróN o

EL 25% (VE|NTTCTNCO POR CIENTO) DEL 2.00 % (Dos PoR clENTo) soBRE EL IMPORTE DE LAS

ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EDUCACION Y LAS
OBRAS MUNICIPALE§, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 90, 9 ,92 Y 93 DE LA LEY DE

HAcTENDA DE Los MuNtctPtos DEL EsrADo oe QueRÉraao.

YtF
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AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES

DE INDIRECTOS Y UTILIDAD.

UGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MODIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA'' DEBERÁ OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE

ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS.

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE''
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARA A "LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO. SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
oRIGINA VARIACIoNES EN LOS CÁLCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARÁN UN PROCEDIMIENTO ANALOGO AL
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ C¡¡ CRSO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

VIGÉSIMA QUINTA. CUANDO A JUICIO DEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS

EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE

PROCEDERÁ OT M SIGUIENTE MANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS

A) St EXTSTEN CONCEPTOS y PRECTOS UNTTARTOS ESTTPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARA FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B) St PARA ÉSTOS TRABAJOS NO EXTSTTEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENiDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA'" EL

CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

c) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECTDA DE LOS |NC|SOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANTE'' Y DENTRO DE EL PLAZO OUE ESTE SEÑALE, SOMETERÁ A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑROOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO

CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (oUINcE)DíAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS

PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ÉSTE IruCISO, "LA CONTRATISTA'' SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

D) EN CASO DE QUE ,,LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE

PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN

ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE'' PODRÁ ORDENARLE LA

EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS EXTRAoRDINARIOS, APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
pRocEDtMtENTo DE coNSTRUCcTóN, Eeurpo, pERSoNAL y DEMAs FAcToRES RELAcloNADos
CON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASO, LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASf

CoMO LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE

RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "LA A''
LA OBRA Y LOS /,!

il,If 2
LAS OBRAS SE /.II. ASIMISMO, CON EL FIN DE QUE "LA CONTRATANTE'' PU VERIFICAR QUE
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REALICEN EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, EL "CONTRA;;'O:'*='ORARA
Y SoMETERA A LA APRoBAcIÓN DE AQUÉ1, LOS PLANOS Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS.

III. EN ESTE SUPUESTo DE TRABAJoS EXTRAORDINARIOS ..LA CONTRATISTA'' DESDE SU INICIACIÓN,

DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL

REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE'" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO

CORRESPONDIENTES.

Iv. EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, ..LA CONTRATANTE'' DARÁ POR

ESCRITO A "LA CONTRATISTA'' LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE

MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,

oUEDARÁN INCoRPoRADoS AL CoNTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS, EN LOS TERMINOS DEL

DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA.

v vlcÉslmA sExrA. LA oBRA No poDRA sER Mortvo DE SUBCONTRATACIÓN, sALVo coN
AUToRIZACIóN pREVtA y poR ESCRtro DE "LA coNTRATANTE", TRATÁNoose DE PARTES DE LA

oBRA o CUANDo ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA.

EN Esros cAsos, ,,LA coNTRATIsrA" sEGUtRÁ stENDo RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA

oBRA ANTE.LA coNTRATANTE'' Y EL SUBCONTRATANTE NO QUEDARÁ SUBROGADO EN NINGUNO

DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA".

VIGÉSIMA SÉPTIMA...LA coNTRATISTA'' DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE OCUPARA EN

PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN

SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS

QUE SE REQUIERA MANO DE OBRA CALIFICADA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA

CALIDAD DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE.

VIGÉSIMA ocTAvA. EN RELACIÓN A LoS MATERIALES QUE SE EMPLEARÁU OURRruTE LA EJECUCIÓN DE

LA oBRA, ,,LA coNTRATtsrA" DEBERÁ pREFERIR su ADQUtstctóN coN PRovEEDoRES LocALES, coN
LA FINALIDAD DE FAVoRECER LA ECoNoMÍn N¡UruICIPAL, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO EXCLUYE A
..LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

\,, VIGÉSIMA NOVENA. "LA CONTRATISTA'' SOLO PODRA CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE

COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE'"

CoN LA APRoBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ÉSTE, SIEMPRE Y CUANDO NO TENGA

oBLIGACIoNES PENDIENTES DE CUMPLIR DERIVADAS DE ÉSTE U OTRO CONTRATO QUE TENGA

CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE''.

TRIIGÉSIMA. ..LA CoNTRATANTE", A TRAVES DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO

DESIGNE, TENDRÁ DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL

CONTRATO Y DAR A "LA CONTRATISTA'' POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME

PERTINENTES RELACIoNADAS coN LA EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS

MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE''.

TRIGÉSIMA PRIMERA. EL PAGo DE LAS oBRAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA SEA
pARCIAL o rorAl, sE HARÁ stEMpRE pREVTA vERtFtcACtóru oe TRABAJoS EJECUTADoS Y coNFoRME
A LAS PREVISIoNES CoNTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARÁN PAGOS O SE

CUBRIRÁN ESTIMACIONES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE ELLOS QUE NO SE

AJUSTEN A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LOS

Ilj-41
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TRIGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA CONTRATANÍE" REALIZAR LAS INSPECCIONES OE TODOS

tOS I\iIATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE

Esros o EN Los LUGARES DE AooursroóN o DE FABRtcAcróN.

TRIGÉSIMA TERCERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA DE ENTREGAR A LA SUPERVISIÓN, LAS

ESTIMACIONES QUE SE GENEREN, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE

CORRESPONDIENTE, DENTRO DE LOS CUATRO DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, A FIN

DE QUE DENTRO DE LOS OCHO DÍAS HABILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASO, SE AUTORICE.

TRIGÉSIMA TERCERA BIS. EN EL SUPUESTO QUE SURJAN DTFERENCIAS TÉCNICAS O NUI\,4ERICAS, LAS
PARTES TENDRÁN DOS DíAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCI¡,4IENTO DEL PLAZO SEÑALAOO
PARA LA REVISIÓN, PARA CANCELAR DICHAS DIFERENCIAS, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTI¡,4ACIÓN

CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES

DEBERAN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

TRIGESIMA QUINTA. RELACIONES LABORALES. "LA CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN

PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLTGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS

ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAI. "LA CONTRATISTA" CONVIENE POR

LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAIVIACIONES QUE SUS TRABAJADORES REPRESENTEN

EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA CONTRATANTE" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL

CONTRATO.

TRIGÉSIMA OUINTA BIS. "LA CONTRATISTA" TENORA QUE REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA
DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR

CON LOS TÉR[,4INOS Y LOS ESTATUTOS DE LEY.

TRIGÉSIMA SEXTA. LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ
CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTAOO DE QUERÉTARO, RESERVANDOSE "LA CONTRATANTE", EL DERECHO
POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS.

A) "LA CONTRATANTE" PODRA EFECTUAR RECEPCIONE

EXISTIERE TRABAJOS TER[,4INADOS Y SUS PARTES SEÁ

vff
PARCIALES CUANDO A SU JUICIO

tDENTtF|CABLES Y SUSCEPTTBLES 
'a /.,/
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TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS; "LA CONTRATANTE" TIENE LA FACULTAD DE

SUSPENDER TEIVIPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS

OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTAOO OUE ESTOS SE ENCUENTREN, DANDO AVISO
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEz SE oBLIGA A ATENDER LAS INDICACIONES QUE "LA
CONTRATANTE" LE HAGA CON RELACIÓN A LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA O DE LA

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFO QUE ANTECEDE. CUANDO LA SUSPENSIÓN
SEA TEMPORAL O PARCIAL "LA CONTRATANTE" INFORI\,4ARA AL "CONTRATISTA" SOBRE LA DURACIÓN

APROXIMADA Y CONCEDERA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO QUE SE JUSTIFIOUE. SI LA SUSPENSIÓN ES

PARCIAL "LA CONTRATANTE" PODRA REDUCIR EL MONTO DEL CONTRATO; PARA EL CASO DE QUE LA
SUSPENSIÓN SEA TOTAL Y DEFINITIVA, SE DARA POR TERMINADO EL CONTRATO. CUANDO "LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA" PAGARA A
ESTE, A LoS PRECIoS UNITARIoS FIJADoS EN EL CONTRATO, LAS CANTIDADES DE TRABAJO OUE
HUBIERE EJECUTADO HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN.
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UTILIZARSE. PARA TAL EFECTO, .LA CONTRATISTA. NOTIFICARU ;;. ESCRITO LA

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE

GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CRÉDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS.

B) St AL REC|B|RSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,

EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAIVENTE COMPROBADAS A CARGO DE "LA
CONTRATISTA" PARA CON "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUCIRA DE

LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO

FUERAN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA".

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISÍIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",

PENDIENTES DE RESOLVER, SE DECIDIRA SOBRE LAS IVIISMAS, A ¡iIÁS TARDAR EN EL PLAZO DE

OUINCE DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE

EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE

RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE

UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS

NoRMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LoS ANEXOS DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN

DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA
CONTRATANTE', ASf COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS

oCULToS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE

SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA

EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUI\iIPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL IVONTO

TOTAL DE LA MISI\,4A.

TRGÉSIMA ocTAvA. IGUALMENTE SE OBTIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS

\., PERSoNAS FÍSICAS o MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ÉSTE CONTRATO Y

SUS ANExoS, ASI COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS

QUE AMPARA ÉSTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE .LA

CoNTRATANTE" EN LoS TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO,

TRGÉSIÍUA NOVENA. BASÁNDOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE

ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DE 'LA
CoNTRATANTE" DADAS PoR ESCRITO, ESTE ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA,

CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, I\,4ISI\¡OS QUE SERAN EFECTUAD

POR "LA CONTRATISTA", SIN OUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAT ALGUNA. EN ESTE

CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O

REPOSICIÓN. SI "LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LO

EsrE poDRÁ ENCotvENoAR A uN TERCERo o HACER Dl

DE OUE SE TRATE CON CARGO A 'LA CONTRATISTA" Y

PLAZO SEÑALADO PARA SU TERMINACIÓN.

S REOUERII\,4IENTOS DE " c
RECTAMENTE tA REPARAC

ONTRATANTE",
O REPOSICIÓN

RA AI\,4PLIAR EL

&i,fr

SIN OUE ESÍO SEA I\4OTI PA
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D) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETARÍA OE OBRAS

PIJBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR DE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE

ENCUENÍREN AL 1OO%.
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CUADRAGÉSIMA. SI .LA CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR IVIAYOR VALOR DEL INDICADO,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO.

CUADRAGESIi/IA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES CO¡/PETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL

AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN

AQUELLoS TENGA ESTABLECIDo "LA CoNTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA

LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE.

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA. "LA CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS PERJUICIOS QUE

CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS

INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y

REGLAMENTOS. LOS RIESGOS, LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL

MOIVIENTO DE SU ENTREGA, SERÁN A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE

COMPROMETE EXPRESAMENTE A:

A. REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "AMPLIACIÓN DE RED
DE ENERG|A ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO." EN LA LOCALIDAD DE PUERTA DE EN

MEDIO.

B. TLEVAR A CABo EL LLENADO DE LA BITACORA DE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL

ACcESo A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUII\iIIENTO EN LA

EJECUCIÓN DE LA OBRA.

C. A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS oBRAS MATERIA DEL CoNTRATO, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ REALIZAR LAS PRUEBAS

ANTES CITAOAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERA A CARGO DE "LA CONTRATISTA",
DEBIENDOSELE DEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS.

D. RESPETAR LAS DISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR DE LA
DESCONOCIIVIIENTO EN NINGTJN CASO SERA EXCLUYENTE PARA QUE CUI\,4PLA

OBLIGACIONES A SU CARGO.

OBRA
CON

SU
LAS

CUADRAGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA

EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ

CUBRIR A "LA CoNTRATANTE. POR CADA DIA DE ATRASO UNA CANTIOAD IGUAT A UNO AL MILLAR DEL

IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MAXIMO DE LA PENA EL 1O% DEL MONTO

CONTRATADO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN OE LAS SANCION

ESTIPULADAS NO SE TOMARÁ EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O

FUERZA MAYOR, YA QUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARA LAS MOOIFICACIONES

PROGRAMA A SU JUICIO.

ES
DE
ALN

tt'{
NALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
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.LA CONTRATANTE" PODRÁ OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O =*'O'*:;;'"'O"='" "CUMPLIMIENTo. ..LA CoNTRATISTA'' ESTARÁ OAIICROO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y

PERJUICIoS UNA PENA CoNVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANTíAS

OTORGADAS A "LA CONTRATANTE''.

LoS MoNToS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE

IMPoNGAN A ..LA GoNTRATISTA',, SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE

HAYAN SIDo RETENIDAS EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA DE

CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA".

cUADRAGÉSIMA QUINTA. REScISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. ..LA CONTRATANTE,,, PODRA

EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE

INTERES GENERAL.

v LA CoNTRAVENCIÓN DE LAS DISPoSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERETARO; ASí COMO EL

INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN

EN LE PRESENTE coNTRATO DA DERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA,.LA

GoNTRATANTE'', ADEMÁs oe QUE SE APLIQUEN A ..LA CONTRATISTA'' LAS PENAS CONVENCIONALES,

CoNFoRME A Lo ESTABLECIDo PoR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍR OTORCROR

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

AL RESPECTo, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE

RESCINDIRLo, DtcHA RESctstóN opERARÁ DE PLENo DERECHo Y slN NECESIDAD DE DECLARACIÓN

JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA

CLÁUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA'' QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA

NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN

CORRESPONDIENTE.

SoN CAUSAS DE RESCISIÓN PoR PARTE DE ,.LA CONTRATANTE'', SI ..LA CONTRATISTA"

1. NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN

LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE''.

2. SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS,
CONTRATANTE".

QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "LA

3. NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE''.

4. NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE'" EL

ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO.

5. NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y D

DE CARACTER LABORAL.
PRESTACIONES

6. ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS.

W,R
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7. SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS SIN AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE 'LA

CONTRATANTE".

8. CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

9. NO DA A'LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD OE INTERVENIR,

LAS FACILIDADES Y DAToS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE

MATERIALES Y TRABAJOS-

10. EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
coNTRATo y sus ANEXos, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE coNTRATo, o A LAS ÓRoeNes oe
"LA CONTRATANTE".

cuADRAGÉstMA sExrA. pRocEDtMtENTo oE REscrstóN. sr "LA coNTRATANTE" coNStDERA ouE "LA
coNTRATtsrA. HA tNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS oE REScrsróN QUE sE coNStGNAN EN LA

CLAUSULA ANTERIoR, LO COMUNICARA A "LA CONTRATISTA" A FIN DE QUE ÉSTE, EXPONGA AL

RESPECTo Lo euE A su DERECHo CoNVENGA, EN EL PLAzo DE 10 (DlEz) DÍAS HABILES. sl
TRANSCURRIDo ESTE PLAzo "LA CoNTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUES

oE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO

SoN SATISFACToRIAS, DICTARA LA RESoLUCIÓN oUE PROCEDA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL

ÚLTIMo PARRAFo DE LA CLAUSULA ANTERIoR Y EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, LO QUE COI,4UNICARA A

"LA coNTRATtsrA" y A LAS coNTRALoRíAS ESTATAL y MUNrctpAL, DENTRo DE Los 1o (DtEz) DÍAS

HABILES sIGUIENTES A LA FECHA QUE SE EIVIITA DICHA RESOLUCIÓN.

LA FTANZA oToRGADA poR "LA coNTRATlsrA" coNFoRME A Los rERMlNos oE ÉsrE coNTRATo,
QUEDARA VIGENTE HASTA UN AÑO DESPUES DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN OUE DECLARE

RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE

CoNSTRUCCTóN. coMo DE CUALQUtER RESPoNSABILIDAD DE "LA coNTRATlsrA", lNcLUlDAs LAS

SANCIoNES ESTABLECIDAS A SU CARGO CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN,

curomcÉsrut sÉprut. tHrenve¡¡ctót'1. LAS DEPENDENCIAS QUE DE ACUERDo A LAS LEYES

oRGÁNICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA

EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONOAN A LAS DEPENDENCIAS

COI\¡PETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES,

cueomcÉSIIIIII oCTAVA: EN EL cASo DE EXISTIR RECORTE PRESPUPUESTAL POR LA DEPENDENCIA

EXTERNA A "LA CONTRATANTE', ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERA

RESPoNSABLE DE LAS tMPLIcActoNES JURIDICAS coRRESPoNDIENTES, PoR Lo QUE 'LA

CoNTRATISTA, TENDRA QUE REALIZAR UN AJUSTE EN COORDINACIÓN CON EL AREA DE SUPERVISIÓN,

PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNADO, REALIZANDO EL 4
DTCTAMEN rÉcNtco CoRRESPoNDIENTE. 

1úh
cuADRAGÉstMA NovENA. JURtsDtcctóN. pARA LA tNTERpRETActóN Y cuMPLtMtENTo oeu pnEserurH

CoNTRATo, ASi COI\,4O PARA TODO AOUETLO OUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL

MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL

MUNrcrPro DE coLóN. ou ERETARO. POR LO TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QU

puDtERA CoRRESPoNDERLE PoR RAZÓN DE su Dol\,4lclLlo PRESE E O FUTURO O POR CUALQUI R

"LA CONTRATISTA", COI\,4O SUSoTRA CAUSA, SEÑALANDO AL RESPECTO "LA CONTRATANTE"
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LIC.
SECRET AYUNT

/

LIC. íruez oRrlz
F¡NANZAS

IN

H AYUNTAMIENfO DE

COLÓN
coLÓl.

¡olt rola

DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO'E'Y SEGUNDA INCISO "G", DE

ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE

CoNFoRMIDAD Y PoR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO EL DíA 26 DE JUNIO DE

20'|-7.

POR "LA POR "LA CONTRATISTA"

JOSE ALEJANDRO VALENCIA JUAN CARLOS RAMIREZ SANCHEZ

PRESIDENTE DE COLÓN, QRO.

L.A. CRUZ RRE
S¡NDICO

L

bL tl
MAR RUBIO

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
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H. AYUNTAMIENTO DE SEcRETARíI oe oBRAS púel¡ces
CONVENIO ADIC¡ONAL AL CONTRATO

No. MCQ.SOP.FISM.AD .0O3.34.2017
COLÓN

corÓil
,or t ¡o!¡

CONVENIO ADICIONAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN
QUERÉTARO, A QUIEN SE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", REPRESENTADO
POR EL ING. ISIDRO MAR RUBIO EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS
PÚBLICAS, Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTo PoR JUAN cARLoS
RAMIREZ SANGHEZ, A QUIEN SE DENOI\¡INARA "EL CONTRAT¡STA", DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLACIONES Y CLÁUSULAS.

DECLARAC!ONES

PRIMERA: LAS PARTES DECLARAN QUE:

A. CON FECHA 26 DE JUNIO DE 2017 "EL CONTRATANTE" Y "EL
CONTRATISTA" CELEBRAN CONTRATO AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGíA
ELÉGTRIGA Y ALUMBRADo PÚBLIco, EN LA LoGAL¡DAD DE PUERTA DE
ENMEDIO NÚMERO MCQ.SOP.FISM.AD.O03.34.2017, POR LA CANTIDAD DE $
495,982.99 (CUATROCTENTOS NOVENTA y CINGO MIL NOVECTENTOS
oGHENTA Y DOS PESOS 99/100 M.N.)

SEGUNDA: ..EL CONTRATANTE,, DECLARA QUE:

A. A LA FECHA SE HA DETERMINADO LA NECESIDAD DE MODIFICAR EL
CONTRATO ORIGINAL, DEBIDO AL PROCESO PARA REALIZACIÓN DE PAGO,
SE REQUIERE DE LA CELEBRACION DE ESTE CONVENIO ADICIONAL; EN

COMÚN ACUERDO ENTRE AMBAS PARTES Y CON APROBACIÓN DE LA
SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS, SE INCREMENTA EL PLAZO DE
EJECUCIÓN, PARA CONCLUIR LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS Y
FINIQUITO.

TERCERA: ..EL GONTRATISTA,' DECLARA QUE

A. CONOCE EL ALCANCE LAS MODIFICACIONES MATERIA DE ESTE
CONVENIO, TIENE CAPACIDAD JURíDICA Y DISPONE DE LA
Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA CUMPLIR CON ELLAS.

ZACIÓN

CLÁUSULAS

PRIMERA. EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, INCREMENTO PLA¿O

201 5 ,2018

r),t

AUTORIZADO PARA LA OBRA AMPLIAGIÓT.¡ OC RED DE ENERGíA
ALUMBRADO PÚBL¡CO, EN LA LOCALIDAD DE PUERTA DE ENMEDIO

CAY

SEGUNDA. "EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SU CONFORMIDAD PARA QUE EL
PLMO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA MENCIONADA EN LA
CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONVENIO, SEA HASTA EL DíA 31 DE
OCTUBRE DE 2017.
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SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS
CONVENIO ADICIONAL AL CONTRATO

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.003.34.20l 7
COLóN

corÓ]{

TERCERA. AIVBAS PARTES CONVIENEN EN QUE POR EXCEPCIÓN DE LO
SEÑALADO Y QUE SE ESTIPULA EN LOS TÉRN/INOS DE ESTE CONVENIo, RIGEN
TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO ORIGINAL

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO,
LO FIRÍUAN DE CONFORÍMIDAD EN EL MUNICIPIO DE COLON QUERÉTARO ELDiA22
DE SEPTIEI\¡BREDE2017

POR'LA CONTRATANTE" POR "LA CONTRATISTA"

r-\ ,

lrl,,
ING:ISIDRO
SECRETARI

,L ÍI"L
MAR RUBIO

O DE OBRAS PÚBLICAS

JUAN cARLos nluÍREz SÁNCHEz

sr,rq
I
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